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Resumen

El monte gallego precisa un avance sustancial de su estructura y potencialidades productivas, desarrollando todos los beneficios tanto económicos como ecológicos y sociales. Es importante conseguir un idóneo nivel de formación en el sector forestal, especialmente en cuanto a la sostenibilidad de la gestión y la posibilidad de aprovechar el monte desde un punto de vista multifuncional, estudiando las potencialidades y los distintos productos y beneficios que se obtendrán. Para conferir una gestión forestal sostenible debemos fomentar los documentos de planificación de la gestión forestal y proyectos de valorización integral de los recursos forestales. Para garantizar un adecuado aprovechamiento de los recursos forestales debe estudiarse la necesidad de diversificación de los productos y servicios que se pueden obtener del monte, con el fin de conseguir un avance de las producciones en general y la posibilidad de obtener más rindas basándose en la calidad y ordenación de las producciones. El avance de las condiciones de los montes para su uso social y divulgativo y el fomento del avance de las condiciones ambientales, a través de la creación de espacios idóneos e instalaciones e infraestructuras que aumenten las posibilidades de uso social del monte al tiempo que transmiten los valores y las potencialidades de este, permiten una mayor complicidad en la lucha contra los incendios forestales. La Legislación (CE) nº 1698/2005 del Consejo, del 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) establece las condiciones relativas a determinadas acciones prioritarias tales como las relativas a la información y a la formación profesional, al asesoramiento, al aumento del valor económico de los bosques y de utilización sostenible de los terrenos forestales a través de inversiones no productivas. La Xunta de Galicia, de acuerdo con el establecido en el artículo 27.10º del Estatuto de autonomía, tiene competencia exclusiva en materia de montes y aprovechamientos forestales. La Consellería Medio Rural según lo establecido en el Decreto 232/2005, del 11 de agosto (Diario Oficial de Galicia nº 155, del 12 de agosto) por lo que fijó la estructura orgánica de los departamentos de la Xunta de Galicia y en el Decreto 562/2005, del 1 de diciembre, por lo que se establece la estructura orgánica de la Consellería Medio Rural y del Fondo Galego de Garantía Agraria, es el organismo competente para la gestión de estas ayudas que tienen como objetivos los siguientes: conseguir y difundir conocimientos y tecnologías idóneas para la implantación de niveles crecientes de gestión productiva, multifuncional y sustentable de los bosques., la optimización del aprovechamiento de los distintos recursos y servicios que proporcionan los montes, la regulación y ordenación de los aprovechamientos forestales, la conservación y fomento de los recursos forestales y de los valores ambientales y sociales de los montes y el fomento, avance y diversificación de la producción forestal.
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